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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO:  307 

PROCESO PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE ANGEE TATIANA VILLAMIZAR SEDAS  

C.C. 1.018.442.373   

MENOR DE EDAD  S.J.Z.V.NUIP 1.197.471.133 

DEMANDADO WILMAR ALFREDO ZULETA GÓMEZ    

C.C. 1.128.274.916 

RADICADO  050013110 004 2022 0062500 

DECISIÓN:  PONE EN CONOCIMIENTO - REQUIERE 

 

Revisada la causa, se evidencia que el 06 de febrero de 2023 se allegó respuesta por 

parte de EPS SURA al oficio remitido por el despacho, aportando la dirección del 

demandado, la cual se adjunta a continuación del presente auto con el fin de ponerla 

en conocimiento de la parte demandante 

 

Por lo anterior se autorizará para que la dirección suministrada sea tenida en cuenta 

para efectos de notificación y por tanto se requerirá a la parte demandante para que 

proceda a notificar a WILMAR ALFREDO ZULETA GÓMEZ. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Medellín,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante respuesta allegada 

por NUEVA EPS la cual se adjunta a continuación del presente auto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR A LA DEMANDANTE para que proceda a notificar al 

demandado WILMAR ALFREDO ZULETA GÓMEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias 

pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la 

rama judicial. 
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